
CONSEJO INDIGENA POBLANO 

A QUIEN CORRESPONDA 

MAJSEWAL TAJTOLMAKALIS 

En uso de nuestras Garantias Constitucionales consagradas en los artículos 

1,2, 39 y 116 de nuestra Carta Magna, la C. Manuel Viveros Narciso, personalidad que 

tengo acreditada con el nombramiento de la Asamblea General de la Asociación civil por 

usos y costumbres en el municipio de Yaonahuac perteneciente al Estado de Puebla, 

realizada el día 3 de octubre del 2018 cuyas raíces indígenas son de origen náhuatl. 

ASUNTO: SE EMITE CONSTANCIA. 

Por el poder que se me otorga en las líneas antes descritas, por mis hermanos de comunidad 

indígena, asumiendo mi responsabilidad de velar por los intereses de los más desprotegidos, 

me permito otorgar la presente CONSTANCIA a: 

la C. Laura Artemisa García Chávez, como miembro activo de esta comunidad y de su 

consejo, a quien reconozco como originaria e integrante de la comunidad indigena Náhuatl, 

Por lo que, se otorga la presente para los fines que la interesada convenga, a los tres días 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

Quedando de ustedes como su atento y seguro servidor. 

ATENTAMENTE 

MANUEL VIVEROS NARCISO 
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ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en tres nombres propios y una firma.

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, 
séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 12 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de Protección de Datos Personales
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COMPARECENCIA DE RATIFICACIÓN. 

222 303 1100 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, el dia veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el 
suscrito Abogado Héctor Tello Hernández, Encargado de Despacho de la Jefatura de Departamento de 
la Oficialia Electoral del Instituto Electoral Del Estado, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Delegatorio de la Función de la Oficialíia Electoral identificado como SE/DEL-OE-014/2023, de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil veintitrés; en términos de lo previsto en los artículos 3, inciso d), 5, 10, 

20, 21, 26 y 31 Bis del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado, procedo a 
tomar la comparecencia de Ratificación de Constancia signada por el C. Manuel Viveros Narciso, 
recibido en la Dirección de Prerrogativas y Partidos Politicos de este Instituto el día en que se actúa.--

En consecuencia, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del veinticinco de marzo de dos mnil 

veinticuatro, certifico y hago constar que se encuentra presente en las oficinas que ocupa la Oficialia 
Electoral en la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto Electoral del Estado, sito en Calle Aquiles 
Serdán No.416-A, Colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, Puebla; el C. Manuel Viveros Narciso, quien 
se identifica con su original de credencial para votar con fotografia expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, con clave de elector WNRMN63031221H500, misma que en copia simple se agrega a la 
presente comparecencia, quien dijo tener 61 años de edad, con domicilio en C VICENTE GUERRERO 2, 
COL CENTRO 73910 YAONAHUAC, PUE: y que manifiesta encontrarse en éstas instalaciones con el 
fin de ratificar en todas y cada una de sus partes el escrito presentado ante la Dirección de Prerrogativas 
y Partidos Políticos de este Orqanismo Público Electoral el dia veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, por medio del cual, en su carácter de miembro de la Asamblea General de la Asociación 

Civil por usos y costumbres en el municipio de Yaonahuac, Puebla, emite Constancia en favor de la C. 
Laura Artemisa García Chávez, Como miembro activo de esa comunidad y de Su consejo, del mismo 
modo la reconoce como originaria e inteqrante de la comunidad indígena Náhuatl. 

ABOG. HÉCTOR TELLO HERNÁNDEZ. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA DE 

DEPARTÀMENTO DE LA OHCIALÍA ELECTORAL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

PUEBLA 

Por lo anterior, y no habiendo otrO acto que hacer constar se da por concluida la presente 
comparecencia siendo las diecinueve horas con cero minutos del día veinticinco de marzo de! dos mil 
veinticuatro; firmando al calce los que en ella intervinieron. 

CubctOgtUrO -DputouoC,wntiente 

Colle Aquiles Serdón Sur, No. 416-A, 
Col. San Felipe Hueyotlipan, C.P 72030 Puebla, Pue. 

C. MANUEL VIEROS NARCISO 
cOMPARECIENTE 

-CONSTE. 

www.ieepuebla.org.mx 
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ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en cinco nombres propios, una firma, una huella dactilar una clave de elector, un domicilio personal 
y una edad.  FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  
primero, séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de Protección de Datos Personales
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,aldadiab, 

COMPARECENCIA 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, el dia veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, el 
suscrito Abogado Héctor Tello Hernández, Encargado de Despacho de la Jefatura de Departarnento de 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral Del Estado, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Delegatorio de la Función de la Oficialía Electoral identificado como SE/DEL-OE-014/2023, de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil veintitrés; en términos de lo previsto en los articulos 3, inciso d), 5, 10, 
20, 21, 26 y 31 Bis del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado, procedo a 
tomar la comparecencia de los CC. Marco Antonio González Marin, Octavio Aguilar Antonio y Elisa 
Limón Balderrabano, 

En consecuencia, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos del veinticiDco de marzo de dos mil 
veinticuatro, certifico y hago constar que se encuentran presentes en las oficinas que ocupa ia Oficialía 
Electoral en la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto Electoral del Estado, sito en Calle Aquiles 
Serdan No.416-A, Colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, Puebla, los CC. Marco Antonio González 
Marín, Octavio Aguilar Antonio y Elisa Limón Balderrabano, quienes se identifican con su original 
de credencial para votar con fotografia expedida por el Instituto Nacional Electóral, con clave de elector 
GNMRMR86122021H900, AGANOC85090112H500 y LMBLEL82080521M200, mismas que en copia 
Simple se agregan a la presente comparecencia; quienes dijeron tener 37, 38 y 41 años de edad 
respectivamente, con domicilios en U HAB TEZIUTLAN FOVISSSTE 73816 TEZIUTLAN, PUE., LOC LA 
VEREDA S/N LOC LA VEREDA 73580 HUEYTAMALCO, PUE. y CAMAAYOCO S/N LOC XALTETELA 

73680 ZACAPOAXTLA, PUE.; y quienes manifiestan bajo protesta de decir verdad que reconocen a la 
C. Laura Artemisa García Chávez, como originaria, integrante y miembro activo de la comunidad 
indígena Náhuatl y de su consejo, por usos y costumbres en el municipio de Yaonahuac, Puebla. Lo 
anterior con relación al escrito presentado ante la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Organismo Público Electoral, el día veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro signado por el C. 
Manuel Viveros Narciso. 

Por lo anterior, y no habiendo otro acto que hacer constar se da por concluida la presente 
comparecencia siendo las diecinueve horas con cero minutos del día veinticinco de marzo del dos mil 
veinticuatro; firmando al calce los que en ella intervinieron. 

ABOG. HÉCTOR TELLO HERNÁNDEZ. 

222 303 1100 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE LA OFICIALÍA ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

& PUEBLA 

Cailc Aquiles Sordón Sus, No. 4l6-A, 
Col. Sarn feipe Hoeyotlipon, C?203u Pucola, Pu 

COMPARECIENTES 

C. MARCo ANTÓNIO GONZÁLEZ 
MARÍN 

C. OCTAVIO AGUILAR ANTONIO 

-CONSTE. 

C. ELISA LIMÓN BALDERRABANO 
www.ieepuebla.org.mx 
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Mtra. EriRoNero Cortés 
Notario T 
Lic. Noaa (örtés Caballero 
Notario Auxi 

iC. NORMA ROMEi) CORTES 
NOTARIO PuwoN 

. PWIH,PS. 

VOLUMEN NUMERO -- (625) ... 

INSTRUMENTO NUMERO .... (53,285) 

ANTECEDENTES 

CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
En la Heroica Ciudad de Puebla, a los tres dias del mes de Octubre del año dos mil dieciocho, Yo, la Maestra en 
Derecho NORMA ROMERO CORTÉS, TITULAR de la NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CUATRO, DE ESTA 
CAPITAL, en ejercicio procedo a redactar la escritura de PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA 
CONSTITUTIVA y ESTATUTOS SOCIALES, que solicita la señorita Ana Teresa Garcia Serrano, en su cardcter 
de Delegada Especial de la persona moral denominada "CoNSEJO IND0GENA POBLANO", A.C., al tenor de 
los siguientes antecedentes y cláusulas: 

Dados estos antecedentes se otorga la siguiente: 

1- Autodzación de Uso de Denominación o Razón Social.- Clave Ünica del Documento (CUD): 
A201809202217236458 (A, dos, cero, uno, ocho, cero, nueve, do0s, cero, dos, dos, uno, siele, dos, tres, seis, 
cuatro, cinco, ocho), de fecha veinte de septiembre de dos mit dieciocho, que concedió la Secretaria de 

Economia, Dirección General de Normatividad Mercantil, la cual se agrega al ap�ndice de este instrumento asi 
Como en los testimonios que de esta escritura se expidan. 

I.- Pase de Lista. 

NOTARÍA 
PÜBLICA 

2.- Acta Constitutiva y Estatutos sociales.- Por los que se regirá la persona moral denomi nada "CONSEJO 
INDIGENA POBLANO", A.C., celebrados el dia veinticuatro de septiembre del año en cursc, que constan de 
dieciséis fojas útiles, escritas por su frente, debidamente firmadas por los asociados al margen de cada hoja y al 

calce, los cuales se dan aqui por reproducidos Como si se insertasen a la letra, para todos sUs etectos legales. --
3.- Que los miembros asociados: Manuel Viveros Narcis0 y Alba Viveros Ramiro, determinaron constituir de 

conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, una ASOCIACIÓN CIVIL, Con undamento en lo 

dispuesto por los articulos 184, 185 y sus cinco fracciones, 186, 187 y sus ocho fraçciones, 188, 189, 190, 191, 

192, 193, 194 y sus cinco fracciones, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y sus tres fracciones, 201, 202, 203, 204, 

205, 206, 207, 208, 209, 210 y sus cuatro fracciones y 211 con sus dos fracciones, del Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Puebla; bajo la denominación de "CONSEJO INDIGENA POBLANO", e irá seguida 

de las palabras ASOCIACIÓN CML o de su abreviatura A.C. 

CLÁUSULA 

NA 

DE LA PROTOCOLIZACIÓN 

SEISCIENTOS VEINTICINCO 

ÜNICA.- Previa solicitud por la compareciente, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 115 y 116 de la 

Ley del Notariado para el Estado de Puetbla, por medio de esta cláusula, quedan,PROTOCOLIZADOS el Acta 

Constitutiva y Estatutos sociales por los que se regirá la persona moral denohiinada "CONSEJO INDIGENA 
POBLANO" A.C., que se mencionan en el punto dos de los ar1teCelentes, de los cuales me exhiben los 

originaleS mismos que agrego al apéndice respectivo y en coplas certif cadas en los testimonios que de esta 
escritura se expidan; que en lo conducente transcribo a continuaclón: .. 

ORDEN DEL DIA 

-..En Yaonahuac, Puebla, siendo las trece hcras del dla veinticuatro de septie1bre dos mil dieclocho, nos encontramos 

reunidos en el domicilio ubicado calle Vicente Guerrero número 2, colonia Centro Codigo postal 73910, Yaonahuac, Puebla, 

las personas que Suscnbimos al margen y al cslce de las hojas útilos: y con el bjelo de llevar a cabo la Asamblea General 

Ordinaria para la Constitución de la Asociaciór Civil denominada "CONSEJO NDIGENA POBLANO", para tal efecto se 
solicitó y se obBuvo la autorización correspondien'9 de la Secrelaria de Economi. 

OPIA &OTADA 
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ELIMINADO:  Datos identificables 
consistentes en tres nombres propios y un 
domicilio
FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 
109 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 3, fracción IX de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla; 
5, fracción VIII de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla;  primero, 
séptimo, fracción I, octavo y trigésimo 
octavo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas; 61 y 63 
del Reglamento del Instituto Electoral del 
Estado en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 12 del 
Reglamento del Instituto Electoral del 
Estado en Materia de Protección de Datos 
Personales



II- Nombramienio cel Consejo Directivo 

III- Constitución do lo asociación civil denominada "CONSEJO INDIGENA POBLANO" y aceptación cde los Estatutos 

Sociales. 

IV.- Designación de delegado para que de cumplimiento a las resoluciones adoptadas por esla Asanblea. 

V.- Asuntos Generaies. 

....PRIMER ASUNTO.. EN el desehogo al primer asunlo del orden del dia, la Lic. Atba Viveros Rarmiro, paso iste n os 
asistentes. 

Nombre: Profesor Manuel Viveros Narciso - Focha do nacimiento: 12 de merzo de i963. Estado civil: Casado. Domicllio: 

Calle Vicente Gueroro númoro 2, colonia Contro, Codigo poste! 739!0, Yeonehuec, Puebla, Cleve Unlca da Registro cla 

Población: VINM6 30312HPL VRNO- Registro Federal do Contribuyentes: VINM6303 126B0. 
Nombre: Lic. Alpa Viveros Romro. Foctha de nacimiento: 25 de febrero de 1985 Estado civil: Sollena Domiclio: Colle 
Vicente Guerrero inunero 2, colonia Centro, Còdiqo postal 73910, Yaonahuac, Puebla. Clave Unica de Registro do 

Población: VIRA8! 0225MPL VML 01. Rogislro Federal de Contribuyontes: VIRAB5)225J97 
...RESOLUcIÓN. -Se registraron un total de 2 personas, por lo que se continúa con asta Asarmblea Gerieral, ellos en st NO:M. 
calidad de Asociados Fundadores y Asociados Activos. 

-SEGUNDO ASUNTO- En este momento los 9sociados por mayoria absoluta de votos eliqieron a los miembros del 

Consejo Directivo y de la Dirección Ejecutiva de la siguiente manera 

CONSEJO DIRECTIVO.. 

PRESIDENTE: Profesor Menuel Viveros Narcisa. 
SECRETARIA GENERAL: Lic. A/ba Vivoros Ramiro 
DIRECCIÓN EJECITIVA.- DIRECTORA EJECUTIVA:... ........... Lic. Alba Vivèros Ramiro . 
Cada uno de los re Tresentantes nombrará al personal que considere necesaro para el buen funcionamiento de su área. 

..RESOLUCION. En este acto se eligieròn a lcs integrantes del Consejo Directivo y de ia Dirección Ejecutiva, por lo que 

Aceptan y protesta: fielmente al desempeño de los cargos que les han sido conferidos y tomarn posesión de los inismos. 

....TERCER ASUN TO.- En el desahogo del tercer asunto del orden del dia el Protesor Marnuel Viveros Narciso, propone a 

los asociedos la constituciön de la Asociación Civil denomináda "CONSEJO INDIGENA POBLANO" y aceptación de los 

Estatutos Sociales, quedando de la siQuiente manera 

-. ESTA TU TOS 

CAPITULOI 

-DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO, PATRIMONIO. 

-- ARTÍCULO FRIMERO. DENOMINACIÓN.- La asociac1on se denominarå: "CONSEJO INDIGENA POBLANO" y so 

usará seguida de las palabras ASOCIACIÒN CIVIL" o de su abrevialura "A.C" 

.. ARTÍCULO S.EGUNDO, NACIONALIDAD.- Los asociados extranjeros actuales o fuluros, se obligan ante la Secretaria 

de Relaciones Exlariores en Considerarse como nacionales rospecto de las partes sociales o derechos que adquieren en la 

presente Asociaci�n de los bienes, derechos, concesiones, parlicipaciones o intereses de que sea titular la sociedady de los 

derechos y obliga:iones que deriven de los contratos en Que sea parte la presente sociedad, por lo cual no invocarán la 

protección de sus 1obiernos, bajo la pena de perder en beneficio de la nación maxicana los bienes y derechos que hubieren 

adquirido. 
Lo anterior er térrninos de la fracción primera del artlculo veintisiete constitusionel, del articulo décimo quinto de la Ley de 

Inversión Extranje'a y del articulo catorce del Reglamonto de la Ley de Inversion Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranieras. 

ARTÍCULO TERCERO. DOMICILIO.- La Asociación tiene su domicili) en el nunicipio de Yaonahuac, Puebla, pudiendo 

eslablecer sus oficinas o representaciones en cualquier pate del pals. 

NOTAK 
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ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en cinco nombres propios, dos fechas de nacimiento, dos estados civiles, dos 
claves unicas de registro de población, dos registros federales de contribuyentes, dos domicilios 

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 12 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de Protección de Datos Personales
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de ls fecha de fima del presente instrumento. 

ARTÍCULO CUARTO. DURACIÓN.. La duracion de la Asociación Civil será de noventa y nuevs años, contados a partr 

ARTÍCULO QUINTO OBJETO SOCIAL.- ta Asociacion tiene por objeto 

N4 

sObre la Renta): 
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L ASISTENCIAL (Atficulo 79, fración M de la Loy del Inypuesto sobre la Ronto y 132 del Reglamento de la Loy del impuesto 

La Asociacion es una organizsción sin fines de lucro que tiene comno beneficiarios en todas y cada una de las actividades 

asistenciales que realiza a personas, sectores y regiones de escasOS recursOs, comunldades indigenas y grupos Vulnerables 

por edad, sexo o problemas de discapacidad y tiene por objeto realizer las siquientes actividades: 

YO, LA NOTARIO CERTIFICO: 

La compareciente declara bajo protesta de decir verdad que las firmas que aparecen al m argen y al calce del 
Acta de Asamblea y Estatutos que se protocolizan corresponden a las personas a quienes se atribuyen, mismos 
que anexo al apèndice respectivo. 

Que conozco a la compareciente y la conceptuó capacitada para la celebración de este acto, quien justifica su 
personalidad con el Acta constitutiva que en este acto se protocoliza. 

ll- Que lo relacionadoe inserto concuerda fielmente con sus originales que he tenido a la vista y a los que me 
remito. 

M- Que adverti a la compareciente que deberá acreditarme dentro del mes siguiente a la fecha de firma del 
presente instrunento, haber presentado la solicitud de inscripción de la Asociación ante el Registro Federal de 
Contibuyentes y en caso de no exhibirme dicha solicitud, procederé a dar el Aviso correspondiente a las 
autoridades competentes. 
IV.. Que de confomidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de 

Denominaciones y Razones Sociales, adverti a la compareciente que la Asociación que en este acto se 
constituye, tendrá las obligaciones siguientes: 

a).- Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiere causar el uso indebido o no autorizado 

de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversion 

Extranjera y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y 
... b).- Proporcionar a la Secretaria de Economia la información y documentacióy que le sea requerida por 

escrito o a trav�s del Sistema en relación con el uSo de la Denominacióo Razón Social otorgada mediante la 

presente Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo én que se encuentre en uso, y 

despu�s de que se haya dedo el Aviso de Liberación respecto de la misma. 

V.- Que en términos de lo dispuesto por los articulos 8 y 17 de la Ley Federa de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares, la compareciente manifiesta conocer el Ayiso de Privacid:ad a que se refiere la 

mencionada Ley, mismo que se encuentra exhibido en el área de recepcign de las oficinas de esta Notaria a mi 
cargo y que se encuentra a su disposición para ser consultado en cualquigr momento. Por lo que con la firma del 
presente instrumento manifiesta su consentimiento expreso con el tratamiento de sus datos personales 
VI.- Por sus generales manifesto ser mexicana por nacimiento e hija de padres mexicanos: la señorita Ana 

Teresa García Serrano, originaria de esta iudad, nacida el dia siete de agosto de mil novecientos noventa y 
dos, con Clave Única de Registro de Población: GASA920807MPLRRNO0, soltera, optometrista, con domicilio en 

Calle Dos Sur, número ciento ocho, Colonia El Salvador, código postal 72365 (setenta y dos mil trescientos 

sesenta y cinco), de esta Ciudad; de cuya identificacion tono copia debidamente certificada que anexo al 
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RO CUATRU DE ESTA CAPIIAL hago constar gue la presente copia compuesta por dos lojbs 
XOS, cohcuerda fielmente con su oriainal oue obra en el protoco'o coriente respectivo, la cual se 

Ienie de inscipción en el Registro Piúblico de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial Ce 

Puebla, por lo reciente de su otcrgamiento en esta Notaria a mi cargo. 

DXpide a efecto que la Asociación constituida, solicite su inscripción en el Registro Foderal 

ntes y lo acredite en esta Notaria, en términos de lo dispuesto por el articulo 27 del Códligo 

deración 

3 parñe nieresada y para lodos los efectos lggales a que haya lugar, lo hago constar en la Ciudad 

bla, a los tres dlas del mes de Octubre deVaño dos mil dieciocho. 

Mtra NornaRomero Cotses 

Notario 
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e Auy.tn atención a la reserva realizada por Alejandra Garcia Serrano. a través del Sistema establecido por la Secretaria 

tre vi de Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto po 

| KGosarttcyos 15, 16 y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XIl bis de la Ley Orgánica de la 

Adhitistración Pública Federal; artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, articulo 23, 

fracciones XXV, XXVIl y XXXIl del Reglamento Interior de la Secretaria de Economia y el artículo 17 del Reglamento 

para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA 

SIGUIENTE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: CONSEJO INDIGENA POBLANO. Lo anterior a patir de la fecha 

y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante. 

UE 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

AUTORIZACIÓN DE USO DE. DENOMINACIÓN Q RAZÓN 
SOCIAL 

Resolución 

Clave ÚnIca det Docuneoio 

Clave Única del Documento (CUD) 

A201809202217236458 

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a 

dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con 

independencia de que se usen en plural o en singular. 

A2019092922172364o 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglarmento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que 

se trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la niodalidad a que pueda estar sujeta. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas, 

la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asoçiación correspondiente, o en su caso, ante quien se 

formalice el cambio de su Denominacíón o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos 

actos, que se cumple con las condiciones gue en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la 

presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se 

encuentre vigente. 

Contacto 
Alfonso Reyes No 30, Col 
Del. Cuauhtémoc, México, Distnto 

Conmutador. (55) 5729-9100 
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ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en un nombre propio y una clave única del documento.

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, séptimo, fracción I, octavo y 
trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de 
Protección de Datos Personales
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SECRETAR0A DE ECONOM0A DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL. 

AVISO DE USO NECESARIO 

De conformidad con lo dispuesto por el articuto 24 del Reglamenio para la Autorización de Uso de Denonnacion 
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Püblico que haya sicdo eleg!do conforme a! articull 
de dicho Realomento, doherá dar cl Aviso da Uso uituspuiidienie a traves del Sislema y dentro ae ios c 
ochenta dias nalurales siguientes a ia fecha de la presente Aulorización, a fin de hacer del conocimiento d 
Secretaria de Economia de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por habe 
constiiuido la Sociedad o Aso ciación, o fornmalizado su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe 

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Púbiico gue haya sido elegido conforme al articulo 14 
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conformi 
articulo 24 de dicho Reglamento, �ste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de for 
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Economía, dentro de los treinta dias natura 
Contados a partiY de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha d 
preserte Autorización. 

La Secretaria de Economia no reservarå el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada medianie 
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentradel.ola 
establecido en el párrafo que antecede LIC. N 

NO 

AVISO DE LIBERACIÓN 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 28 del Realamento para la Autorización de Uso de Denominaciones 

En caso de fusióno liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razá 
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, debe: 
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dias naturales poster ores a la fech 
de formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. 

Razones Sociales 

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, cxtingan o cambien su Denominación o Razón Social ant 
alguien distinto de un Fedalario Püblico Autorizado, el ropresentante legal de la sociedad cooperaiva debera solcit 
por escrito el apoyo de la Secretaria de Economia para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente 

Clave Unica del Oocumento 201009202217236458 
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SECRETARÍA DE ECONCMÍA - DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL 

RESPONSABILIDADES 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 

Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social 

tendrán las obligaciones siguientes: 

otcionar a la Secretaria de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a 

rares del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente 

Autonacón, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se 

iagetgbo el Aviso de Liberación respecto de la misma. 

GEROSRYSSlaoecidas en las tracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se 

cpnstitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social. 

LA, PUE. 

La presente 'Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga 

sin perjuicio de lo establecido por el articulo 91 de la Ley de la Propiedad lndustrial. 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
Cadena Original Secretaría de Economía: 02iBJkxGSVVD1HE+Sdao+mt0sE= 

Sello Secretaria de Econgmía: 

Firma electrónica 

2b98f00afbf19ca9333634d725e80700118b9df57baba9eddcd1730bf40f28e4 ff4775529e6ceb3c1 12e3a373a4a399cde 

bf79b0bb6f406d66fd6eb0ae951 c94ed2 
a303dcf4cfe84b1afOd35da08ba9108b94ca89f62924eea176861e549d26f7 790 

63650a1 cd566bc9448b296627dbf064 1ee142edc6eb2e62e93cf7c0ab244 

Certificado de la Secretaria de Economia, 
3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economia.gob.mx, 

O=Secretaria de Economia, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=Insurgentes Sur 1940, 

OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Distrito Federal, L=Alvaro Obregon 

Sello de Tiempo del momento de la emisión de la presente Autorización: CertificadoAC:4: C=MX,ST-Distrito 

Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESNA1A0-7E4E-F309,0=Advantage Zecurity\,S. de RL de 

C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de 
Tiempo|Fecha:20180920222023.266Z|Digestion:ckMMC6IUFk4Mm7U/SutV8bf2C8E= 

Clave Única del Documento A201809202217236458 

Contacto 
Alfonso Reyes No 30, Co! 

Del. Cuauhtémoc, México, Distcto 

Conmutador (55) 5729 91O0 
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YRmNu4ZG2w0/w+dHg=z 

VINM
I 

Regist Sello 
de 

Iiempo 
de 
la 

solicitud. 

Cert1ficadoAC:4: 

C=MX,ST=Distrito 

Federal,L=Alvaro 

Obregon, 

QU=nCipher 
C

 

VINM
( ESN:A1A0-7E4E-F309, 

O
 

=Advantage 

Security\, 
S. ce 

RL. 
de 

C.V.,CN=Advantage 

Security 

PSC 

Estampado 
i Tiempo|Fecha:20180920222023.406Z]Digestion:u50GQ7C2N/cXot0OWe+/4qXWEA0= 

Certificado 
de 
la 

persona 

solicitante: 

2751061905577 

34483187066766810932295153749276977 
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=GASA871105MPLRRLO8, 

OID.2.5.4.45=GASA871105EWI, 

EMAILADDRESS=garcia 

alejandra@live.com, 
C=MX, 

O=ALEJANDRA 

GARCIA 

SERRANO, 

OID.2.5.4.41=ALEJANDRA 

GARCIA 

SERRANO, 

CN=ALEJANDRA 

GARCIA 

SERRANO 

Nom
br 

Fecha 
Estado 

Domicil 
colonia 

Puebla. 
Clave 
Ú

 Alfonso 

Reyes 
No 
30, 
Col Del. 

Cuauhtémoc, 

México, 

(VIRAS 
Conmutador: 
(55) 
5728R

egisti 

Contacto: 

r
a
s
 

VIRA8S 

n901900g0921726.450 

Clave 
Uoicd 
dcC

um
3rto 

c4a35efbaf497bcOe511fc468461 



8
5

 

o---En 
Yaonahuto, 
Pucbla, 

siendo 
las 

trece 

hora:. 
del 
día 

veinticuatro 
de 

septiem
bre 

dos 
mil dieciochg, 

nos 

H
cohtram

os.reunidos 
en 
el dom

icilio 

ubicado 

calle 

Vicente 

Guerrero 

núm
ero 

2, C
bgopÖ

stal 

73910, 

Y
aonahuc, 

P1ebla, 
las 

personas 

que 

suscribim
os 

al 

m
argen 

yralolcc 
de 
las 

hojas 

útiles; 
y 

ORDEN 
DEL 
DÍA 

13aea3( 

Pase 
de 
Lista. 

1. 

Nom
bram

iento 
del 

Consejo 

Directivo. 

Constitución 
de la 

asociación 

civil 

denom
inada 

"C
O

N
SEJO

 

IN
D

ÍG
EN

A
 

PO
BLA

N
O

" 
y aceptación 
de los 

Estatutos 

Sociales. 

e7715e 
)98a1b. 

051 
aa 872bdc Designación 

de delegado 

para 
que 
dé 

cum
plim

iento 
a las 

resoluciones 

adoptadas 

por 
esta 
Asamblea. 

IV 

A
suntos 

G
enerales. 

AIRANC 

C
O

PIA
 C

O
TEJA

D
A

 

IALUPE 

DRTES 

O. -PR
IM

ER
 

A
SU

N
TO

.-
En 
el desahogo 
ai ptim

er 

asunto 
del 

orden 

del 

día, 
la 

Lic. 

Alba iveros 

Ram
iro, 

pasa 

lista 
a los 

asistentes: 

de 

LIC. 

N
om

bre: 

Proiesor 

M
anuel 

Viveros 

N
arciso. 

Fecha 
de 

nacim
iento: 

12 
de marzo 
de 

colonia 

Centro, 

Código 

postal 

73910, 

Yaonahuac, 

9 

Clave 

Única 
de Registro 
de Población: 

V
IN

M
6303 

12H
PLV

RN
O

1 

Registro 

Federal 
de Contribuyentes: 

ar [VINM
6303 

1 26BO d
o

 

Nom
bre: 

Lic. 

Alba 

Viveros 

Ram
iro. 

Fecha 
de 

nacim
iento: 

25 
de 

febrero 
de 1985. 

E
stado 

civil: 
Soltera. colonia 

Centro, 

Código 

postal 

73910, 

Yaonahuac, 

D
om

icilio: 

Calle 

Vicente 

G
uerrero 

m
úm

ero 
2, 

Puebla. 
Clave 

Única 
de 

Registro 
de 

Poblaciórn: 

Mexico, 
1VIRA850225MPLVMLO1 

30. 
Col. 

S723-91Registro 

Federal 
de C

ontribuyentes: 

V
IRA

850225J97 

-R
E

SO
L

U
C

IO
N

.-Se 

registraron 

un 

total 
de 
2 personas, 

por 
lo 

que 
se 

�ontinoa 

con 

esta arnblea 

General, 

cllos 
en 
su 

calidad 
de 

Asociados 

Fundadores 
y Asociados 

Activos. SEG
U

N
D

O
 

A
SU

N
TO

,-

En 

este 

m
om

ento 
los 

asociados 

por 

m
ayoria 

absolut� 
de 

votos zieron 
a los 

miembros 
del 

Consejo 

Directivo 
y de 
la 

Dirección 

Ejecutiva 
de 
la 

siguiente 

nera; Página 
1 de 
16 

con 
el 

objeto 
de 

llevar 
a cabo 
la 

A
sam

blea 

General 

Ordinaria 

para 
la 

Constitución 
de 
la Asociación 

Civil 

denominada 

"CO
N

SEJO
 

INDÍGENA 

PO
B

L
A

N
O

", 

para 
tal 

efecto 
se 

solicitó 
y se 

obtuvo 
la 

autorización 

correspondiente 
de 
la 

Secretaria 
de 
Econom

fa. 

1963. 

Estado 
civil: 
Casado. 

Dom
icilio: 

Calle 

Vicente 

G
uerrero 

núnero 
2, 

Puebla. 

 

IIIII
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IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
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IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
IIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en dos nombres 
propios, dos fechas de nacimiento, dos estados civiles, tres 
domicilios, dos claves unicas de registro de población y dos 
registros federales de contribuyentesun 

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5, 
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, 
séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
61 y 63 del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 
del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en Materia de 
Protección de Datos Personales



CONSEJO 
DRECTIVO 

Reg!arei 

L
C

. 
N

O
R

M
A

 LIC 
NNfM

 

Ldso 

Profesor 

M
anuel 

V
iveros 

N
arciso 

Lic. 

Albn 

Vireros 

R
am

iro 

R
O

M
E

N
0

R
T

IS
 

N
O

T
A

R
O

 
P

Ú
R

L
IC

O
 

SEC
R

ETA
R

IA
 

G
EN

ER
A

L: 

PR
ESID

EW
H

A
.A

, 
PUE 

una 
ie COr 

Uniuad 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA 

po 
objeto 

Lic. 

A
bn 

Viveros 

Ram
iro 

D
IRECTO

RA
 

EJECU
TIV

A
: 

VIY 
La Cada 

uDo 
de 

los 

representantes 

N
O

m
brará 

ai persSonal 

quc 

cO
nsidcre 

necesario 

para 
el buen funcionam

i 
ento 
de 
su 

Area. 

La 

b 

tral prd 

-RESO
LU

CIÓ
N

.-
En 
este 

acto 
se 

eligieron 
a los 

integrantes 
del 

Consejo 

Directivo 
y de 
la Dirección 

Fjecutivn, 
por 
lo 

que 

aceptan 
y protestan 

ficlm
cntc 

al desem
pcho 

de 
los 

cagos 

que es han 
sido 

conferidos 
y tom

an 

posesión 
de los 

mismos. La C. 

Cor 

M
A

 RIO
 

cie E! 

J1
7

R
)L

N
D

R
C

IR
 

A
SU

N
TO

.-

En 
el dcsahogo 
del 

tercer 

asunto 

del 

orden 

del 
dfa 
cl Profesor 

denom
inad 

�CO
N

SEJO
 

IN
D

ÍG
EN

A
 

POBLANO" 
; aceptación 
de 
los 

Estatutos 

Sociales, La 

E
S

T
A

T
U

T
O

S
 

du 
CoT esh 

C
A

PITU
LO

 
I 

C
o de 

! 

DENOM
NACIÓN, 

NACKONALIDAD, 

DOM
ICILIO, 

D
U

RA
CIÓ

N
, 

OBJETO, 

Ap 

PA
TRIM

O
N

IO
. 

ach deT 

A
RTÍCU

LO
 

PRIM
ERO

. 

D
EN

O
M

IN
A

CIÓ
N

.-

La 

asociación 
se 

denominará: 

"C
O

N
SEJO

 

IN
D

ÍG
EN

A
 

PO
B

LA
N

0", 
y se 

usará 

seguida 
de 
las 

palabras de 
l 

Ape 

h 

proi cjer cab 
Im

er mat edu 

A
RTÍCU

LO
 

SEG
U

N
D

O
. 

NACIONALIDAD.-

Los 

asociados 

extranjeros 

actuales 
o futuros, 

se 

cbligan 

ante 
la 

Sccretaria 
de 

Relaciones 

Exteriores 
en 

considerarsc 

com
o 

nacionalçs 

respectó 
de 
las 

partes 

sociales 
o derechos 

que 

adquieran 
en 
ia 

presente 

A
sociación 

de 
los bienes, 

dere 

chos, 

concesiones, 

participaciones 
o intereses 
de 

que 

sea 

titular 
la 

sociedad 
y de 
tos derechos 

y obligaciones 

que 

deriven 
de 
los 

contratos 
en 

que 

sca 

parle 
la 

presente 

sociedad, 
por lo 

cual 
no 

invocarán 
la 

protección 
de sus 

de 
1 

par: Foc 

1. 

Lo 

anterior 
èn 

érm
inos 

de 
la 

fracoión 

prim
era 

del 

artícula 

yeintisicte 

constifucional, 
del articulo 

décim
o 

quinto 
de 
la Ley 
de 

Inversión 

Extranjera 
y del 

artlculo 

catorce 
del 

Reglamento 

de 
la 

Ley 
de Inversión 

Extranjera 
y del 

Registro 

des. 
sub apo 

A
R

TIC
äLO

 

TERCCRO
. 

D
O

M
IC

ILIO
,-

L
 

Asociación 

ticne 
su 

donicilio 
en 
el 

nunicipio 
de Yaonahuac, 

Puebla, 

pudiendo 

establecer 

sus 

offcinas 
o representaciones 
en cualquier 

parte 
del 

pafs. dist ded 

- A
RTICU

LO
 

CUARTO. 

D
U

RA
CIÓ

N
.-

La 

duración 
de 
la 

Asociación 

Civil 

será 
de noventa 

y nieve 

afios, 

contados 
a partir 
de 
la 

fecha 
de 

firm
a 

del 

presenio 

instrum
ento. 

II. 
ED

U
C

A
 

Im
p Supe 

Página 
2 
do 
i6 

---

PU
E 

.
.
 

PU
EM

anue! 

Viveros 

Narciso. 

propone 
a los 

asociados 
la 

constilución 
de 
la 

A
sociación 

Civil quedando 
d: 
la 

siguiente 

manera: 

"A
SO

CIA
CIÓ

N
 

CIV
IL', 

o de su 

abreviatura 

A.C"". 

gobiernos, 

bajo 
la 

pena 
de 

perder 
en 

beneficio 
de 
la nación 

nexicana 
los 

bienes 
y derechos 

que 

hubieren 

adquirido. 

Nacional 
de 

luversiones 

Extranjerag, 

ARTrÍCULO 
O

U
IN

TO
, 

OBJETO 

SOCIAL.-
La 

Asociación 
tiene 
por 

objeto: 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

ELIMINADO:  Datos identificables consistentes 
en tres nombres propios, un domicilio propio.

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, 
séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de 
los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 12 del 
Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
Materia de Protección de Datos Personales



1. ASSTENCIAL 

(Articulo 
79, 

fraccióÕn 
VI 
de la 
Ley 
del 

lmpucsto 

sobre 
la 

Renta 
y 

132 
del 

Reglancito:de 
ia ey del 

Impuesto 

sobre 
la 

Renta): LaASoe{aron 

supg 

organización 
sin 

fines 
de 

lucro 

que 

tione 

corno 

beneficiarios 
en 

todas 
y 

cada una 
de 
las 

actividades 

asistenciales 
quc 

realiza 
a personas, 

sectores 
y 

regiones 
de 

escasos 

reciirsOs; 

comunidades 

indigenas 
y 

grupos 

vulnerables 
por 

cdad, 

sexo 
o 

problemas 
de discapacidad 
y tiene por 

objeto 

realizar 
las 

siguientes 

actividades: 

LIC 

NORM
A 

ROM
ERO 

CORIE 

V
 

La 

atención 
a 

requerimientos 

básicos 
de 

subsistencia 
cn 

materia 
de 

alimentación, 

ves1ido 
o 

VIVIenda 
a personas, 

scctores 
y 

regiones 
de 

escasos 

recursos; 

enfocadas 
a lograr 

mejores condiciones 
de 

subsistencia 
y 

desarollo 
de 
las 

comunidades 

indígenas 
y grupos 

vulncrable_ 

por 

cdad, 

sexo 
o problemas 
de 

discapacidad; 

�n 

La 

asistencia 
o 

rehabilitación 

médica, 

entre 

otros, 
la 

psicoterapia, 
la terapia 

familiar, 
tt 

tratamiento 
o la 

rehabilitación 
de personas 

discapacitadasy 
la 

provisión 
de 

medicamentos, 

prótesis, 

órtesis 
e insum

os 

sanitarios, 

misma 
que 

deberá 

prestarse 
por 

personas 
que 

cuenten 

con 

títuloy 

cédula 
en 
la rarnaa 
que 

corresponda, 

conforme 
a las 

leycs 

aplicables; 

b. : 
que 

La 

Asistencia 

jurídica, 
el apoyo 
y la promoción, 
para 
la 

tutela 
de 
los 

derechos 
de 
los 

menores, 
así 

como 

para 
la 

readaptación 

social 
de 

personas 

que 

han 

llevado 
a cabo conductas 

ilicitas, 

ante 

autoridades 

administrativas 
o 

jurisdiccionalcs, 

excepto 
las 

electorales; 

c. 

ivil 

El apoyo 
y la 

promoción, 
para 
la rehabilitación 
de 

alcohólicos 
y 

farmacodependientes; 

La 

ayuda 

para 

servicios 

funerarios; 

les, OPIA GOTEJADA 

Orientación 

social, 

educación 
o 

capacitación, 

cntendiendo 

como 

orientación 

social, 
la 

asesoría 

dirigida 
al individuo 
o grupo 
de 

individuos 
en 

materias 
tales 

como 
la farmilia, 
la 

educación, 
la 

alimentación, 
cl rabajo 
y la 

salud, 
con 
el fin 
de 
que 

todo 

miembro 
de 
la 

comunidad 

pueda 

desarrollarse, 

aprenda 
a dirigirse 
por 
sí 

mismo 
y 

contribuya 
con 
su 

esfuerzo 
a la 

tarea 

com
ún 

o 

bienestar 
del 

grupo, 
con 
el moximo 
de 
sus 

posibilidades, 
así 

como 
la 

atención 
o 

prevención 
de la 

violencia 

intrafamiliar 
para 
la 

eliminación 
entre 

otros, de la explotación 

económica 
de los 

nifños 
o del trabajo 

infantil 

peligroso; 

e. 

Apoyo 

para 
el desarrollo 
de 
los 

pucblos 
y 

comunidades 

indígenas, 

comprendiendo 

actividades 

como, 
la 

capacitación, 

difusión, 

orientación 
y 

asistencia 

jurídica 
en 

materia 
de 

derechos 

humanos; 
la 

proinoción 
de la no 

discriminación 
o 

exclusión 

social; 
la 

creación 
de 

condiciones 
para 
la 

conservación 
y 

desarrollo 
de 
la 

cultura, 
la 

preservación 
y 

defensa 
le los 

derechos 
a los 

servicios 
de salud, 

educación, 

cultura, 

vivienda 
y 

alimentación, 
en 

térrainos Aportación 
de 

servicios 

para 
la 

atención 
a grupos 

sociales 
con 

discapacidad, 
entre 

otras, 
la 

promoción 
y 

protección 
de las 

personas 
con 

discapacidad 
a fin 
de 

asegurar 
el pleno 

de la Ley 
de la 

Comisión 

Nacional 
para 
çl Desarollo 
de 
los 

Pucblos 

Indigenas; ejercicio 
de 
sus 

dercchos 

humanos 

fundamentales 

asegurando 
su 

plena 

inclusión; 

llevar 
a 

cabo 

actividades 
que 

pernitan 

mejorar 
su 

desarrollo 

integral, 
asf 

como 
su 

protección 

física, mental 
y 

social; 

ofrecer 

ayudas 

técnicas 

enteudidas 

como 
los 

dispositivos 

tecnológicos 
y 

materiales 
que 

permitan 

habilitar, 

rehabilitar 
o 

compensar 
sus 

linitacione's; 

ofreçer educación 

especial 
o 

inclusiva; 

promover 
la 

integración 

social 
a través 
del 

establecimjento 

ará: ÓN 
ales Aos tos por e 

del 

Fomento 
de 

acciones 
para 

mejorar 
la economla 

popular, 

consistente 
en 
la 

capacita�ión 
cn 
cl 

desarrollo 
de ofcios, 

artes, 

habilidades 
y 

conocimientos, 

encaminados 
al/ 

logro 
de 

autogestión, 

autoempleo, 

autoempresa 
y 

autonomía 
do los 

requerimientos 

/básicc 
s de 

subsistencia, 

siempre 
que 
no 

implique 
cl atorgar 
a los 

beneficierios 
de 

dichas 

activicdades 

apoyos 

cconómicos, 

préstarmos 
o 

ben¢ficios 
de 

cualquier 

naturalez� 

sobre 
el 

rem
nente 

distribuible 
de 
la 

organización 

civil 
o 

fideicomiso 

autorizado 
para 

recibir 

donativos 

deducibles 
que 

proporciona 
este 

servicio. 

Pnto 1. 

1 el 

i 
i 

II. 

EDUCATIVAS 

(Arttculo 
79, 

fracción 
X

 
de la 
Ley 
del 

Inpuesto 

sobre 
la 

Renta): Im
partir 

ensefianza 
en los 

niveles 
de 

primaria, 

secundaria, 

bachillerato, 

media 

superior 
y 

superior, 
con 

autorización 
o con 

reconocirmicento 
de 

validez 

oficial 
do 

ostudios 
en términos 

a. 

Pügina 
3 de 
16 

la 

de medidas 

contra 
la 

discriminación; 

difundir 
el 

conocimiento 
en 

materia 
de 

discapácidad 

para 

sensibilizar 
a la 

población, 
y la accesibilidad 

en 

espacios 

públicos; 

la 
e
n

 
de 



P 

isdov enonl de Bducnción, de coitíornidad con los fisnes establecidos en el segundo 
páa.atculo 3° de la Constiución Polfica de los Estndo: Unidos Mexicanos. 

QNURA UDS(Ariloulo Oo Crncción XIl da la Ley del Impuesto sobre la Renta): 
PUEBI.A, PÙ 

b. La protección, conservación, restauración y vecuper ación del parimonio cultural de la 

nación, en los términos de la Ley Fcderal sobre Monumcntos y Zonas Arqucológicos, 

Anfsticos e Históricos y la Ley Gen cra! de Bienes Nacionales: gsf como el arte de Ian 

comuaidades indígenas en todas sus manifestaciones de sus proptas lenguas, los usos 

costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricnitural quc conforrnan cl pals; 

La instaración y establecimientos de bibliotecas que formen parte de Ia Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas de conformiad con la Ley Gneral de Bibliotecas; 

La pronoción y difusión do música, artes plásticas, artes drarnáticas, danza, literatura, 

arquiteciua y cuICInalograia, ast cono, cl apoyo a las acividadcs dc cducnción c 

investig1ción arttsicas, conforno a la Loy que cres el lnstituto Nacional de Bellas Artes y 

Literaturay a la Ley Federal de Cinematografia; 

d. El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes de! Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. 

IV. BECANTE (Artlculo 79, iacción XVIl y 83 de la Ley del lnpuesto sobre la Rcnta): 

a. Otorgar becas para realizar cstudios en istitucioncs de cnseclanza que tengan autorización 

o reconccimicnto de validez oficiai de estudios en térninos de la Ley Gencral de Educación 

o, cuanco se trate de instituciones del extranjero éstas, estén reconocidas por el Conseio 

Nacional de Ciencia y Tecnología, las cuales se otorgaran mediante concurso abierto al 

público n gencraly se asignaran con base en datos objetivos relacionados con la capacidad 

académi ca del caudidato, cn beineficio de las personas, sectores y regiones de escasos 

recursos; comunidades indígenas y grupos ulnerables por edad, sexo o problemas de 

discapacidad. 

V. ECOLÓGICAS (Articulo 79, fncción XIX de la Ley dei Impuesto sobre ln Renta): 

a 

VI. DESARRLLO SOCLAL( 

a 

PromovT entre la población la prevención y conrol de la contamiuación del agua, del aire 

y del suelo, la protecció1 asabiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ccológico. 

C. 

La proi. 'hn de la) 
sus projpl: .dicio 
acciones Ci. iteria dc g 

b. Apoyo cn lu dt cnsa y pro 
capacita ión, di. ón, orient 
sus garantías, i luyendo la c 

no estén vincul 
Resuluciones de 

ilo 79, fracción XXV de la Ley del Iupnesto sobre In Renta): 

cl artículo 82, fracción Til de li Ley, dichas gcciones 
.0s 0 reSoluciones de organismos y autoridades elyotorales; 
sdiccional, conflictos dc carácter labornl; la interpretnción de 

suGosales o legales, v Actos y omisioncs cntre particulares. 

Clvicas, cnfocada. d mover la participación ciudadana cn asuntos de interés püblico; las disposiciones 

ión organizada de la población en las acciones que mejoren 
sistencia cn beneficio de la comunid..do en la promoción de 
d ciudadana; 

y la fauna, la preservación 
del desaTollo sustentable a n 

ción de los dereclhos humanos, cendiendo por ello, a 
ny asisiencia jurídica en materia de derechos humanos y 

dad de género o de las prerrog:ativas inherentes a la 

dos en Ja Constitución Polftica de los Estados Unidos 

gales que de clla emanern, siere que no impliquen o 
ico, religioso, o dostinadas a intluir en la legi_lación, 

d. Promoción de la equid.. de pénero; 
G. Apoyo cn el aprovechau, nto de Jos recursos naturales, la protección del ambiente, la flora 

v restauración del cquilibrio ecológico, así como la promoción 

f. La promoción y formento cdu 
B. Particip1ción en acciones de n 

I. Apoyo a proyectos de produc 
aquellas personas cuyas habi 
capacidades innatas o conocir 
artesanfn; de confor1nidod con ) 

! regional y comunitario, de ins zonas urbanas y rurales; 

iivo, cultral, artístico, cientifico y tecnológicd; 
otección civil, y 
ores agrlcolas y de artesanos (entendiendo por artesano a 

idades naturales o dominio técnico do un oficio, con 

ientos prácticos o feóricos, elaboren biencs u objetos de 

dispuesto en el aticulo 3, racción Il de lu Lev Federl 
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1 

a a Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal), con ingresos cn el cjereicio 
inubchato anterior de hasta 4 veces el valor anual de la Unidad de Mediday Actualiz ación, 

ge$iguch et ay zonas con mayor rezago del país de acuer do con cl Conscjo Nacional 
de Roblaeion y que cumplan con las reglns de carácter general que emita cl Servi zio de 

Administración Tributaria. 

VL. OBRAS O SERVICIOS PÚBLICOS (Ar. 131, álimo párrafo del Reglanento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta): 

PIA LJAJA 

Realizar obras o servicios públicos que efectúen o deban efectuar la a federación, enti dades 
federativas o municipios, previo convenio de Colaboración con los mismos, enfocados a las 
siguiontes actividades de desarrollo: 

Lo anterior, teniendo como beneficiarios a personas, sectores y regiones de cscasos recursos; 
enfocadas a lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo de las comunidades indigenasy 
gupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, en téninos de lo cstablecido en las 
fracciones VI, X, X1, X, XIX, XX y XXV del articulo '79 de la Ley del Lmpuesto Sobre la Renta. 
Para el logro de los objetos anteriores, la asociación podrá levar a cabo lo siguiente: 

II. Extender certificados, diplomas y los titulos corespondientes a las ensefanzas que se 
impartan de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de 
estudios corespondientes. 

Las actividades cívicas de promoción y fomento de la actuación adecuada por pai te dé! \w 
ciudadano dentro de un marco legal establecido, asunicndo sus responsabilidades 
deberes en asuntos de interés público, siempro que no impliquen o conlleven acciones 
de proselitismo electoral, fndole político partidista o religioso. 

I Promover todo tipo de intercambios académicos en el país o en el extranjero. 
IV. Suseribir cualquier tipo de convenios educativos con otrns instituciones educativas o 

centros educativos en la República Mexicana o cl extranjero; 

VII. 

V. Adquirir por cualquier titulo derechos literarios o artisticos, relacionados con su objeto; 
VI. Obtener por cualquier título, concesiones, permisos, autorizaciones o licencias, ast 

como celebrar cualquier clase de contratos, relacionados con el objcto anterior, con la 
administración pública federal o local. 

VIII. 

La organización de cursos, conferencias, foros, congresos, simposios, mesas redondas, 
seminarios o cualquier evento similar relacionados con su obieto social. 

Adquirir toda clase de bienes muebl�s o inmucble_ derechos reales y personales 
relacionados con su objeto y para ser destinados al desarrollo del mismo. 

XII. 

IX. Contratar al personal necesario para el cumplimiento del objeto social. 

Conferir toda clase de mandatos. 

X. Concientizar a las personas sobro la importancia de dar tiempo y esfuerzo cn la 
búsqueda de una mejoria de la calidad de vida a través del voluntariado. 

X1. Solicitar y obtener recursos materiales o económicos de personas, organizaciones, 
fundaciones y organismos públicos y privados, para la realización de proyectos de la 
asociación civil encaminados a cumplir con el objeto social. 

XII. 

Obtener de los particulares, organismos no gubemamentales o institugtònes 
oficiales y privadas, nacionales o internacionales, la cooperación técnicay cconó.nica 
que requiera el desarrollo del objeto social. 

Celebrar convenios de colaboración con entidades públicas y privadas, nacionalese 
internaciones para cl cumplimiento de su objeto social. 

XIV. Recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, en lãs tóminos y 
requisitos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

a Asociación Civil no persigue fines de luero y sus nctividades tendrán como finali dad 
irimordial el cumplimiento de su objeto social, por lo que no podrá interveir en campuâns 
olíticas ni en actividades de propaganda. 

ARTÍCULO SEXTO. PA'TRIMONIO.- El patrimonio de la asociació se con1pondra de: 
1. Las cuotas, aportaciones o cooperaciones de cualquier especio, ordinarias 

extraordinarias de los asociados que al efecto establezca la asannblea de asociados. 
2. Las cuotas de recuperación que se establezcan en el ejercicio y desarrollo de su objeo. 
3. Los donativos que reciba. 
4. De los apoyos o estímulos que reciba, 
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I C. NÓRNAURIGNCKQro 

ngresO 

que 
se 

vincule 

con 
su 

objeto 

social 
y quc 

legalm
ente 

pueda 

N
O

R
 

leyes I. Ser 
desi 

se 
refiet 

TIT 
Presenta 1V

. 
Soicita 

V
 

Todas 
asamblt ARTÍCI 

siguientes: 

El 

pauim
onio 

de 
la 

asociacion, 

incluyendo 

los 

apoyos 
y estlm

ulos 

públicos 

quc 

reciba, 
se dostinará 

exciusivam
ente 

a los 

fines 

propios 
de 
su 

objeto 

social, 
no 

pudiendo 

otorgar 

beneficios 

sobre 
el rem

anente 

distribuible 
a persona 

fisica 

alguna 
o a sus 

integrantes 

personas 

fisicas 
o m

orales, 

salvo 

que 
se trate, 
en 

cste 

últim
o 

caso 
de 

alguna 

persona 

m
oral 

autorizada 

para 

recibir 

donativos 

deducibles 
en 

térm
inos 

de 
la L

ey 
del 

Im
puesto 

sobre 
la 

Renta 
o se 

trate 
de 
la 

rem
uneración 

de 
servicios 

Asocis 
i.. Partict 

CA
PITU

LO
 

II DE 
LOS 
ASOCIADOS 

II Ocupa Asarmt 
eventt 

. Repr: 
(V

. 
Los 
of 

A
RTÍCU

LO
 

SÉPTIM
O

,-

Sou 

asociados 
los 

MIOCORT 
Los 

asO
ciados 

(as) 

podrán 
ser: 

-

A, 

ARTÍC 
colaboradore: 

I. A
sociados 

(ns) 

Acep 
Dire 

0. 

A
sociados 

(as) 

A
ctivos 

(ns); 

son 

aquellas 

personas 

que 
por 
su 

especial 

contribución . 

asoc 
la

 
pr 

uI. 
( I 

V. 
Asis 

IV
. 

Fom 
VÊ 
Tod 

IL. 

Asociados 

(as) 

Colaboradores 

(as); 

son 
las 

personas 

que 

después 
de haber 

IV
. 

M
iem

bros 

onorarios, 

son 

las 

personas 

fisicas 
o m

orales 

que 

por 
su 

labor 

altam
ente 

m
eritoria 

scan 

acrocdores 
de 
tal 

distincióD
 

a juicio 
de 
la 

A
sam

blea 

G
encral, 

lo 

que 
no 
les 

perm
ite 

participar 

con 

voz 
y voto 
en 
las 

asam
blcas, 

sino solam
ente 

previa 
a la

 

asaiblea 

ornitir 

alguna 

reconendación 
o sugerencia 
al Presidente 

(a) 
del 

A
R

I asociados, 
tendrán 
der 

EI 
---

A
RTÍCU

LCO
 

0C
TA

V
O

,-

Serán 

rCquisitos 

p
aa 

ser 

aceptado 

co«o 

ociado 
(a): ARTÍ ecuperN: 

ivil. 

olicitud 

fornal 

ARTI 

incorporación, 

después 
de 

haber 

participado 

activm
ento 

co 

Para 
ser 

aceptado 

com
o 

A
sociado 

(a) 

A
ctivo 

(a): 

Presentar 

un 

A
sociación 

y cutnplir 

con 
lo 

estipulado 
cn 
los 

presentes 

estatut 

quc 
le 

señale 
la 

A
sam

blea 

G
eneral 

de 
lu 

A
sociación. 

Cstat 
recibiendo 
c! 

y 
iabyr 

colaborado 

la 
A

sociación 

satisfactoriam
ente 

en 

algon 

program
a 

de la 

1
l. 

Po 
S 
asOCIE 

A
RTÍCU

LO
 

NOVENO.-

Los 

asociados 

(as) 

fiundadores 

(as) 
y nctivos 

(as) 

tendrán 
los siguientes 

derechos: 
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ctectivanm
ente 

recibidos. 
LA 

asnciación 
na 

deberá 

distribuir 
entre 
sus asociados, 

rem
aaentes 

de 
los 

apoyos 
y estím

ulos 

públicos 
que 

reciba. 
Lo 

estipulado 
en 
la presente 

disposición 
es 
de 

cahcter 

irrevocable. 

otorgantes 
del 

presente 

instrum
ento 

y aquéllos 

oros 

que 
la 

asam
blea 

de asociados 

adm
ita 

con 

posterioridad. 
La 

calidad 
de 

asociado 

es 
intransferible. Fundadorcs; 

son 

aqu�llos 

quc 

com
parecen 

en 
la 

celebración 

del contrato 

constitutivo 
de 
la presente 

Asociación 

C
ivily 

tendr£n 
preferencia 
para OCupr 

loS 

cargos 

dirccivos 

dc 
la 
asociación. 

sean 

considerados 

com
o 

tales, 
a solicitud 
de 

los 

asociados 

fundadores 

y/u 

otro asociado 
activo. 

Dese colaborado 
en 

los 

progranas, 

proyectos 
y actividades 
de 
la asociación 

sean aceptados 

com
o 

asociados 

colaboradores 

por 
la 

A
sam

blea 

General 

de 
1a 

A
sociación. 

Consejo 

D
irectivo. 

carácter 
de 

asociado 
se 

acrcditará 

con 
ln 

correspondientc 

Tedencial 
o gafete 

qu invariablem
ente 

deberd 
ir firm

ado 
por 
el Presidca'e 
y Sccretario 

d
c
!sc

jo
 

Dircctivo, 

de 
deniás 
roquisitos 

olaborador 
de 
la 

A
sociación, 

cum
plir 

co 
los 

presentes 

II. 

Para 
ser 

A
sociado 

(a) 

C
olaloracdor 

(a): 

Prcsentar 

solicitud 

form
al 

estautos 
y dem

ás 

requisitos 

que 
le señale 
la 

Asam
blea 

G
encral 

de 
la 

A
sociación. 

proceso 

de 

inducción 

inpartido 

por 



A0bbt 
0on 

VOZ 

yoVoto 
a las 

Asambleas 

Gencrales, 
sea 

ordinaria 
o 

cxtraordinarin, 

terietdo 
ên dichas 

Asambleas 
todos 
los 

dercchos 
quc 
le 

otorgan 
éstos 

Estatutos 
y las 

leyes 

relativas, 
por 
si o por 

medio 
de 
su 

reproscntante; 

ROM
!:!tUI 

eda 

1. Ser 

designado 
para 

ocupar 

cargos 
del 

Consejo 

Directivo 
o de 
las 

dirocciones; 

1. Presentar 
por 

escrito 

sugerencias 
o 

inconformidades 

rspecto 
a problemas 
o 

asunto 
s quo 

se 

refieran 
a los 

intereses 

generales 
u 

objetivos 
de 
la 

asociación; 
y 

IV. 

Solicitar 
la 

cclebración 
de asambleas 

generales, 
scan 

ordinariaso 

cxtraordinarias. 

V. 

Todas 
las 

dem
ás 

que 
se 

establezcan 
en 

los 

prescrtcs 

estatutos, 
sc 

acucrdcn 
cn 
las 

asam
bleas 

o la 
ley 

sefalc. 

bir 
la 

ARTÍCULO 

DÉCIM
O.-

Son 

derechOs 
de 
los 

Asociados 
(a3) 

Colaboradorcs 
(n8), 
los 

iguientes: 
. Ocupar 
Jos 

cargos 

directivos 
y de 

asesoria 
para 
los 

cuales 

scan 

designados 
por 
la 

Asamblea 

General 
o el Consejo 

Dircctivo; 

1. Participar 
con 

voz, 

pero 
sin 

derccho 
a voto, 
en 
las 

Asainbleas 

Gencralcs 
le la 

Asociación, I. Representar 
a la 

Asociación, 

previo 

nombramiento 
en los 

distintos 

organismos 
y 

eventos, 
de los 

cuales 

participe 

aquclla, 
y 

IV. 

Los 

otros 

derecbos 
que 
le 

sefale 
la 

Asamblca 

Gencral 
y ol Consejo 

Dircctivo. 

COPIA CO
TEJA

D
A

 

ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

PRIMERO.-
L0s 

asociados 
(as) 

fundadores 
(as), 

activos 
(as) 
y 

colaboradores 
(as) 

tendrán 
las 

siguientes 

obligaciones: 

I. Aceptar 
y 

cumplir 
este 

estatuto, 
cl reglamento 
de 
la 

asociación, 
y en 

gencral 

cumplir 
cn 

cuanto 
les 

competen, 
las 

decisiones 
y 

acuerdos 
de 
la 

asamblea 

general, 
del 

Conscjo Directivo 
o de 
las 

comisiones 
de la 

asociación; 

II. 

Desernpeiar 
los 

cargos 
y 

las 

comisiones 

que 
Jes 

scan 

conferidos 
por 
la 

asarnblea 

general 
ylo 
el Consejo 

Dircctivo; 

III. 

Cubit 
las 

cuotas 

ordinarias 
que 

fije 
la asamblea, 
y las 

aportacioncs 

cxtraordinarias 
quc 

la 

propia 

asamblea 

acuerde; 

IV. 

Fomentar 
la 

unidad, 
la lealtad, 
el desarrollo 
y la conservación 

del 

prestigio 
do 
la 

asociacióD; 

V. Asistir 
a las 

asambleas 

personalmente 
o través 
de 
la reprosentación 
de 
un tercero; 
y 

VI. 

Todas 
las 

demás 

que 
se 

establezcan 
en 

los 

presentes 

estatutos, 
se 

acuerdcn 
en 
las 

asam
bleas 

o la 
ley 

sefale. ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

SEGUNDO.-
En 

caso 
de 

fallecimicnto 
de 

alguno 
dg los 

asociados, 
la 

asociación 

continuará 
con 
los 

sobrevivientes. 
Los 

herederos 
o 

legatafios 

tendrén 

derecho 
a la devolución 
de las 

aportacioncs 

realizadas 
por 
cl socio 

fallecido. ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

TERCERO.-
En 

ningn 

caso, 
los 

asociados 

tend1n 

derecho 
a 

recuperar 
sus 

aportaciones, 

cuotas, 

apoyos 
o 

donativOR 

realizados 
a la prescntc 

Asociación 

Civil. 
- ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

CUARTO-Lps 

asociados 

pueden 
ser 

excluidos: 1. Por 

comisión 
de hechos 

fraudulentos 
o 

dolosos 

contra 
la asociación. 

IIL. 
Por 
no 

cunplir 
con 
lag 

obligaciones 
de 
los 

asociados, 
do 

acucrdo 
a la 

dsamblea 

general. 

I. Por 

incapacidad 

declarada 

judicialrnente. 
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ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

QUINTO,-
La 

asociución 

llevará 
un 

libro 
de 

registro 
de 

asociados, 
cn 
el cual 
se 

inscribirán 
el nom

brey 
cl domicilio 
do 

cada 
uno, 
con 
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aportaiNSeo 
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Este 

libro 

estnrá 
al cuidado 
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Presidente 
(a) 
o consejo 
de directores, 

que 

responddn 
de su 

cuando 
menos 

reunión. 
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CAPÍTULO 
II 

N
O

T
A

R
O

 
P

U
G

L
IC
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N
), PU

EB
L. 

, PU
E DEL 

GOBIERNO 
DE 
LA 

ASOCIACIÓN, 

En 

caso 
de 
q 

dichos 
asocia 

ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

SEXT0,-
La 

Asociación 
será 

ad1ninistrada 
y, dirigida 
por 
los 

siguientes 
organismos: 

ARTÍC 
citatorio 
reca incluir 

la 
ord 

I. La 

Asamblca 

Gcncral 
do ln 

AsociacióÐn; 

11. EI 
Con 
sejo 

Dircctivo: 

I. La 

Dirocción 

Ejecutiva; 
y IV. 

La 

Junta 
de 

Aduinistracióu. 

ARTÍC sera 
necesar 

deberán 
aprt 

DE 
LA 

ASAMBLEA 

GENERAL 
DE 
LA 

ASOCIACIÓN 

CIVIL 

CAPÍTULO 
IV

 

ARTÍC 
reunida 
det 

Cohsejo 
Du 

considerará 

ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

SÉPTIMO.-
La 

Asamblea 

General 
de 

Asociados 
es el Organo Supremo 

de la Asociación 
Civil 
y estará 

integrada 
por 
los 

asociados 

findadores 
y los 

asociados 

activos, 

ARTÍ mayotia 
de 

ARTÍCULO 

DÉCIM
O 

0CTAVO.-
as asambleas 

serán 

ordinarias 
y extraordinarias. 

Las 

primeras 
se celebraran 
en 
el mes 
de diciembre 
de cada 

afio 
y las 

segundas 

cuando 
el 

Consejo 

Directivo 
lo 

determine 

conveniente, 
o en 
su 

caso, 

cuando 
io 

pida 

cuando 

menos 
el 

cinco 
por 

ciento 
de 
los 

asociados, 

dicha 

asamblea 
se 

reunirá 
en 
el domicilio 

social 
o en 
el 

)4
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ARTI desarrolloi 
contener 
la Las 

asarnbleas 

ordinarias 
y extraordinarias 

tendrán 
las 

siguicntes 

facultades: Al 
1 

A) 
La 

asamblea 

general 

ordinaria 

tendrá 
las 

siguientes 

facultades: 

Conocer 
y aprobar 
en 
su 

caso, 
los 

infonnes 
de trabajo 
del 

Consejo 

Directivo. 

un 
escr CSta 

asamb 

á) 
b) Estudiar 
y 

aprobar 

todo 
lo 

recreativo 
a la 

inversióÑn 
y uso 
de fondos 
de 
la 

asociación, 
c) Aprobar 
los ART la 

Asambl 
para 
decid por 

el 
co0 

d) 

Todas 
Jas 

demás 

facultades 
gue 

conform
e 

a los 

estatulus 

debau 

sonmeterse 
a su aprobación. 

B) La 

asamblea 

general 

extraordinaria 

tendrá 
las 

siguientes 

facultades: 

a) Resolver 

sobrc 
la 

adm
isióa 

o renuncia 
de 
los 

asociados. 

b) Designar 
a los 

miembros 
que 

integrarán 
el Consejo 

Directivo. ART 
ngún 
s 

estará 
in 

sociales( 
interesad 

cargos 

serán 

determinadas 
y puestas 
en 

vigencia 
a través 
del 

reglam
ento 

interior 

c) 

Creará 

todos 
los 

cargos 

que 

requiere 
la 

asociacion. 
Las 

facultades 
de 

estos 

de 
la 

asociación, 
que 

será 

expedido 
por 
la 

asamblean. 

d) 
Refom

ar 

e) 
Resolver 
sobrc Ejecutiva 

anos, 
sal 

) Resolver 

sobre 
la 

exclusión 
de asociados. 

2) 

Todas 
las 

denás 

facultandes 
que 

conform
e 

a los 

estatutos Directiv AR? SIguiente 

ARTÍCULO 
DÉCIM

O 

NOVENO,-

Presidira 
las 

asambleas 
el Presidente 
(a) 
del 

Consejo 

Directivo 
de 
la 

asociación, 
o quien 
en 

térm
inos 

del 

presente 

estatuto 
lo 

sustituya, 
y cn 
la 

ausencia, 
la 

asamblea 

determinara 

quien 
la 

presida, 

siendo 

requisito 

indispensable 
ser 

asociado 

Página 
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existencia 
y de la exactitud 
de 
sus 

datos. LIC. 
NORMA 
kOM
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que 

estén 
al día 
en 
el cumplimiento 
de 
sus 

obligaciones. 

lugar que 
la asamblea 

determine. 

estados 

financieros, 
que 

deberán 
ser 

someticdos 
a los 

asociados. 

los 

estatutos 
de 
la 

asociación. 

la 
disolución 

de la 
asociación 

y en 
su 

caso 
nOmbrar 

liquidadores. 

debn 

som
eterse 

a su 

aprobación. 

activo. 
EI 

secretario 

general 
de 
la 

asam
blea 

será 
el secretari0 
del 

CoIsejo 

Directivo, 
o quien legalmente 

lo 

represente 
y en 
su 

ausencia 
el asociado 
que 
la asamblea 

designe. 



-SOMRNOULO) 

VIGÉSIMO.-
Las 

convocatorias 
para 

asambleas 

deberán 
ser 

hcch:s 
por 
cl 

e oseio 

Directivo, 

cuando 

menos 
15 

días 

antes 
de la 

fccha 

señalada 

para 
la 

reunión. 

Dicha 

convocatoria 
la 

harán 

cuando 
lo 

juzguen 

conveniente 
o 

cuando 
sc los 

pida cuando 

menos 
el cinco 
po 

ciento 
de 
los 

asociados. 

crctaUOBdel. 

ctores, 

convocatoria, 
la hará 
el juez 
de 
lo 

civil 
a peición 
de En 

caso 
de 

que 
se 

rehusaren 
a realizar 

dichos 
asociados. 

los 

ARTICULO 

VIGÉSIM
O 

PRIM
ERO.-

Las 

convocatorias 

deberán 

enviarse 

inediante 

citatorio 

recabando 
el acuse 
de recibo, 

deberán 

indicar 
la 

fecha, 
hora 
y cl lugar 
de 
la 

reunión 
a 

incluir 
la orden 
del 

dia, 

anunciando 
los 

asuntos 
que 
la 

asanblea 

deba 

resolver. ARTÍCULO 

VIGÉSIM
O 

SEGUNDO.-
Si todos 
los 

asociados 

estuvieren 

presentes 
no 

será 

necesaria 
la 

convocatoria, 

pero 

previamente 
a la 

discusión 
de 
los 

asuntos, 
los 

asociados 

deberán 

aprobar, 
por 

unanimidad, 
la 

orden 
del 
dfa. 

ARTÍCäLO 

VIGÉSIM
O 

TERCERO.-
Para 
que 
una 

asamblea 
se considere 
vál: 

damente 

reunida 

deberá 

convocarsc 
de 

acuerdo 
con 
lo 
que 

establecen 
los 

presentes 

estatutos 
y se 

consideratá 

legalmente 

instalada 
con 
la 

presencia 
de la mitad 
nás 
de 

uno 
de los 

mien1bros 
del 

Oonsejo 

Directivo 
de 
la presente 

asociación 
civil. 

D
rgano 

ciados 
larias. ARTÍCULO 

VIGÉSIM
O 

CæARTO.-
Las 

resoluciones 
de 
la 

asamblea 
se 

tomarán 
por 

mayoría 
de 

votos, 

siendo 

�ste 
cl setenta 
y 

cinco 
por 

ciento 
de los 

presentes. 

1do 
el 

aos 
el lugar ARTÍCULO 

VIGESIM
O 

QUINTO,-
De cada 

asamblea 
se levantará 
acta 
que 

deberå contener 
la 

fecha, 

hora 
y lugar 
de 
la reunión, 
los 

nombres 
de 
los 

asistentes, 
el orden 
del 
día 
y el 

desarrollo 
de 
la 

misma, 
las 

açtas 

deberán 
ser 

firmadas 
por 
los 

asistentes. 

ARTÍCULO 

VIGÉSIM
O 

SEXTO,-
La 

Asamblea 

General 
de 

asociados 
(as) 
de 

signara 
a 

un 

escrutador 
para 

conteo 
de 
los 

votos 
de 
las 

diversas 

resoluciones 
que 
se 

hayan 

deliberado 
en 

esta 

asamblea. 

Estos 

serán 

propuestos 
por 
el Presidente 
(a) 
del 

Conscjo 

Directivo. 

de 
la 

0. 

ARTÍCULO 

VIGÉSIM
O 

SÉPTIM
O,-

La 

suprem
a 

autoridad 
de la 

asociación 

reside 
en 

para 

decidir 
y ratificar 
los 

actos 
y 

operaciones 

socjales. 
Sus 

resoluciones 

deberán 
ser 

ejecutadas 

la 

Asanblea 

General 
de 

asociados 
(as), 
la 
que 
en 

consecuencia 

tendrá 
la 

más 

am
plia 

facultad por 
el 

consejo 
de directores 
o 

Presidento 
(a) 
o por 
la 

persona 
o personas 
que 
al efecto 

designe. CAPÍTULOV 

DEL 
CONSEJO 
DIRECTIVO 

ARTÍCULO 

VIGÉSIM
O 

OCTAVO: 
El 

Consejo 

Directivo 
es un 

órgano 

colegiado 
que estará 

integrado 
por 

asociados 

fundadores, 

asociados 

activps 
y 

iudadano� 

voluntarios 

interesados 
en 
la 

causa 
u objeto 

social 
de la organización 
(no 

pueden 
ser 

empl�ádos 
ni 

cobrar ningún 

salario 
en 
la 

Asociación), 
quc 

tendrán 

como 

misión 
la 

supervisión 
de 
los 

programas 

sociales 
que 

realice 
la Asociación, 

ejercer 
la 

responsabilidad 

fiscal 
y 

supervisar 
a la 

Dirección 

Ejecutiva 
de 
la 

Asociación. 
Los 

integrantes 
d�l Consejo 
de Direçtores 

durarág 
en 
su 

cargo 
diez affos, 

salvo 

renuncia 

expresa 
de 

alguno 
de 

ellos, 

pudiendo 
ser 

reel�ctos 

coho 

integrantes 
del 

mismo 

hasta 
por 
dos 

periodos 

consecutivos 
o bien 

hasta 
que 
sea 

nombradg 
un 

nuevo 

Consejo 

Directivo. 

estos erior 
abrar 

a 

ARTÍCULO 

VIGÉSIM
O 

NOVENO: 
EI 

Consejo 

Directivo 

estará 

infegrado 
de la 

manera SiGuientc: 

1sejo n 

Un 
Presidente 
(a); 

I. 

ien
 Un Secretario 
(a) 

II. Página 
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I. C
 

NOR 
M

A
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N
O

T
A

R
IC

 

SU
esorero 

(a), Un 
com

isario El Consejo 

Dirzctivo 

acordará 
su 

propio 

reglamento 
y 

forna 
de organizarse. 
En 
sus 

faltas temporales 
o 

ransitorias, 
el Presidente 

del 

Consejo 

Directivo 
será 

remplazado 
por 
otro 
de 
los 

miembros 
del 

Coisejo 

elegido 
para 
tal 

efecto. 

LIC 
N

O
RM

A
 

R
O

i
a
 

NOTARIO 
P

M
A

O
 as 

PU
EBL.A

, 
PU

E. 

R! 
p? 

dt 

ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: 
Las 

faltas 

definitivas 
o 

temporales 
de uno 
o 

varios 
de 
los 

mien1bros 
del 

(onsejo 

Directivo 

serán 

suplidas 
por 

designación 
de 

este 

mis1no, 

escogiendo 
a 

los 

Asociados 

Fundadores 
o 

Activos 
de 
la 

Asociación 

mientras 
se 

reúne 
la 

Asamblea 

Gcacral. Se 

cutiende 
que 
hay 

falta 

definitiva 
de 
un 

micnbro 

cuando 
deje 
de 

concurrir 
a más 
de 
tres 

reuniones 

ordinarias 

consecutivas, 
oa 

cinco 

reuniones 
en 

form
a 

alternada 
sin 

causa 

justificada, 

en 
el trascurso 
de 
un 

alo, 

VI. 
S 

VIL. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO 

PRIMERO 
EI 

Consejo 

Directivo 
se 

reunirá 

ordinariamente 

cuando 

menos 

na 

vez 

cada 

seis 

meses 
y 

extraordinariamenle 

cuando 
lo 

convoque 
su 

Presidente 
yio 
la Dirección 

Ejecutiva. 

VIII. f 

ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: 
El Consejo 

Directivo 

tendrá 
las 

siguientes 

funciones 
y 
atribuciones: 

X. I 

Definir 
la misión, 

objetivo 
y 

visión 
de la 

Asociación, 

apoyando 
la planeación 

de 

programas 
y 

proyectos 
de la 

organización. 

II. 

Definir 
las 

lfneas 

estratégicas 
y 

prioridades 
de 
la 

organización, 
así 

com0 

asegurar 
su 

plancación 
estraiégica. 

P
I
: ARTÍ 

Consejo 
Di 

III. 

Elaborar 
un 

plan 
de 

fortalecimiento 

económico 
que 

asegure 
la 

adquisición 
de 
los 

recuisos 

necesarios 
para 
que 
la 

Asociación 

pueda 

cumplir 
con 
sus 

objetivos, 
asi 

como 

colaborar 

aportando 

recursos 

propios 
y 

apoyar 
al equipo 

operativo 
en 
el 

proceso 
de 

recaudación 
de fondos. 

IV. 

Aprobar 
el Plan 

Fiuanciero 
(o 

presupuesto 
de 

ingresos 
y 

egresos) 
de ia 

Asociación 

presentado 
por 
el Director 

Ejecutivo 
y 

proteger 
el patrinonio 
dc 
la 

Asociación. 

V. Forilecer 
y 

promover 
a imagen 

pública 
de 
la 

Asociación. 

IV. 

VI. 

Aprobar 
la 

estructura 

Administrativa 
de 
la 

organización 
y 

otorgar 

consentimiento 
a 

todo 

nombramiento 

remunerado 
que 

realice 
ia 

Dirección 

Ejecutiva 
de 
la 

Asociación, 

VIL. 

Seleccionar, 

supervisar, 

asesorar 
y 

evalvar 
al 

Director(a) 

Ejecutivo(a) 
de 
la 

Asociación. 
Apoyar 
al 

Director 
(a) 

Ejecutivo 
(a) 

para 

asegurar 

que 

cuente 

con 
el apoyo necesario 

para 

cum
plir 

con 
su 

trabajo. 

VIII. 

VL. IX. 

Apoyo 
y 

evaluación 
de 

iodas 
las 

personas 
con 

responsabilidades 

cjecutivas 

dentro 
de 

la A 
sociación. 

V
IL. 

Cuidar 
la integridad 
y 

congruencia 
de la 

organización, 

supervisando 
que 

todos 
los 

intesrantes 
de 
la 

Asociación 

cumplan 
con 
lo 

acordado 
por 
las 

Asambleas 

Generales 

y lo 

estipulado 
en 
os 

presentes 

Estatutos. 

X
 

AR Direcivo 

X1. 
Las 

facultades 

conferidas 
ol 

Consejo 

Directivo 

podran 

ampliange 
o 

restringise 
en 

cualquier 

momento 
por 
la 
A

 

samblea 

General 
de 
la 

Asociación, - ARTÍCULO 

TRIGÉSIM
O 

TERCERO.-
Son 

atribuciones 
del 

Presidente 
(a) 
del 

Cousejo 

Directivo, 
con 

excepción 
de las 

facultndes 
de dominio 
que 

serán 

únicanmente 
de 
la 

Asamblea 

General 
y 

ejec1tadas 
a través 
del 

Consejo 

Direotivo, 
las 

siguientes: 

|V
 

Convocar 
y presidir 
las 

asanblcas 

generales 

ordinarias 
y 

extraordinarias, 

contando 

con 

vozy 

voto. 

Tendrán 
el voto 
de 

calidad 
en 

caso 
de 

em
pate 

en 
la 

votación 
dc 
los 

acucrdos 
del 

Consejo 

Directivo 
y de 
la 

asam
blea 

geeral. 

J. 
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(a); 
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II. 

A
crdàr 

y firmar 
la 

correspondencia, 

nombrarmientos, 

constancias, 

reconocinientos, 

C
 

N
O

RM
A

dtelettoiales 
w

 

todos 

aquellos 

docum
cntos 

quc 
no 

sean 
de 
la 

com
petencia 

de 

otro 

A
utorizar 

todas 

las 

erogaciones 

que 
se 

tengan 

que 

realizar, 

así 

coino 

los m
ovim

ientos 

que 
se 

vallan 
a utilizar 

para 
cl funcionam

iento 

adm
inistrativT 

de 
la 

asociación. 

altas 

Representar 

anualm
ente 

la 

asam
blea 

general 
del 

proyecto 
de 

presupuesto 
de 

egresos 

para 
el siguiente 

ejercicio 
y el plan 
de 

acción 
que 

debcrá 

desarollar 
la 
asc 

IV
. : 

eral. Representar 
al 

Consojo 

Directivo 
y a la 

asociación 
en 
sus 

relaciones 

con 

otras instituciones 

públicas 
o privadas, 

nacionales 
e internacionales, 

con 

facultad 
de otorgar 

poderes 
y 

V
 

tres ada,/ Vigilar 
que 
se 

cum
plan 

los 

acuerdos 

em
itidos 

en la asamblea 

general. 

V
I. Supervisar 

el funcionam
iento 

general 
de 
la asociación 
y visitar 

periódicam
ente 

sus instalaciones, 

indicando 

las 

medidas 

que 

juzgue 

VII. 

ente su 

Gestionar 

V
II, 

ntes 

Será 

miembro 
de todas 
las 

com
isiones 

especiales 
que 
se 

form
en 

y cuando 

asista 
a 

ellas 
las 

pre_idirá 
de oficio. 

IX
. 1 COP 

Las 

dem
ás 

inherentes 
a su 

cargo 
y las 
que 
le 

confieran 
los 

estatutos, 
el regla1nento 
y 

la 
asam

blea 
general. ---

A
RTÍCU

LO
 

TRIG
ÉSIM

O
 

CæARTO.-

Son 

atribuciones 
del 

Secretario 
(a) 

los as 
1 

I. Auxiliar 

directam
ente 

al Presidente 
(a) 
en 

todo 
lo 
que 

este 
le encom

iende, 
en 

caso 
de ausencia, 

falla 

ión 

II. III. 

Llevar 
los 

archivos 
de la asociación. 

0 

IV
. 

Fornular 
la 

orden 
del 
dla 
de -las 

asanbleas 

generales, 
de 

común 

acuerdo 

con 
el 

Presidente 
(a) 
del 

Consejo 

Directivo. 

la 

V. 

Elaborar 
las 

listas 
de asistencia 

quc 
se 

utilicen 
en 

las 

asam
bleas 

generales, 

para determ
inar 

el quórum
 

de 
las 

mismas. 

VI, 

Citar 

oportunamente 
a las 

juntas 
del 

Consejo 

Directivo 
y levantara 
cl acta 

respectiva 

de los 

asuntos 
y 

yo 

VII. 

Llevar 
los 

libros 
de actas 
de las 

sesiones 
del 

Conscjo 

Directivo, 
de las 

asam
bleas 

generales, 
bajo 
su 

responsabilidad. 

de 

VII. 

Las 

demás 

inherentes 
a su 

cargo 
y las 
que 
le 

confieran 
los 

estatutos, 
el reglanento 
y 

la 

asam
blea 

general 

determinen. 

los les 

- ARTÍCULO 

TRIGÉSIM
O 

QUINTO.-
Son 

atribuciones 
del 

Teso�ero 
(a) 
dél 

Consejo 

Dircctivo, 
las 
siguientes: 

en 

Administrar 
cl patrim

onio 
de la 

asociación, 
de 

conformidad 
con 
lo 
que 
al respecto 

acuerde 
la 

asamblea 

general, 

Inanteniendo 
en 

orden 
y al corriente 
el inventario 
de los bienes 

y 

supervisando 
el estado 
de 
la 

contabilidad. 

I 

Cobrar 
las 

cuotas 
y recibir 
las 

aportaciones 
que 
se 

hagarn 
a la 

asoiación, 

firmando 

los 
recib0s 
Correspondientes, 

Vigilar 

que 
los 

fondos 
de 
la 

asociación 
se destinen 
y apliqudn 

para 
los 

fines 
y 

objetivos 
de 

III. 

Las 

demás 

inherentes 
a su 

cargo 
y las 
que 
le confieran 
los 

estatutos, 
el reglamento 
y 

la 
asam

blea 
general. 

do 
OS IV

. 
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no 

de 
la 

asociación. 
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ciación 

durante 
cse 

periodo. 

los do 
a 

revocarlos. convenientes 

para 
el buea funcionam

iento 
de las 

m
ism

as. 
activam

ente 
los 

interese3 
de 
la asociación, 
su 

buen 
noribre 
y funcionam

iento. 

de 

General 
del Consejo 

Directivo 
las 

siguientes: 

el 

tem
poral 

o absoluta 
del 

Presidente 
(a) 

este 

será 

sustituido 
por 
el 

secretario 
de 
la 

asociación. 

Recibir, 

ordenar 
y redactar 
la 

correspondenciay 
las 

actas 
de la asociación. 

a 

resoluciones 

que 
se adopten. 

la 
m

ism
a. 



VII A
R

T
O

e 

TRIGÉSIM
O 

SEXTO.-
Es atribución 
del 

comisario 
(a), 
la 

siguiente: 

LIQ 

-NORAtdONsicargo 
a vigilancia 
en 
el cjercicio 
de 
los 

recursos 
con 
los 

que 

cuente 
la 

ARIÍCULO 

TRIGÉSIM
O 

SÉPTIM
O.-

Es 

atribución 
de 
los 
y las 

vocales, 
en 
su 

caso, las 
siguicntes: 

Apoysr 

directanente 
en 

todas 
y cada 
ma de sus 

fnciones 
a los 

integrantes 
del 

Conscjo D
irectivo. 

. 

A
R

 
Asociación 

CA
PÍTU

LO
 

VI DE 
LA

 

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA 

I. La II. 
Lo ARTÍCULO 

TRIGÉSIM
O 

0CTAVO: 
La 

Asamblea 

General 
de 

Asociados 

elegirá 
a la 

Dirección 

Ejccutiva 
de 
la 

Asociación 

cntre 
los 

Asociados 

Fundadores 
y/o 

Activos, 
por 

tiem
po 

indefinido, 

pudiendo 

removerla 
del 

cargo 

cuando 
a su 

juicio 

hubiere 

causa 

justificada 

para hacerlo. 

ARTÍCULO 

TRIGÉSIM
O 

NOVENO: 
La 

Dirección 

Ejecutiva 

tendrá 
las 

siguientes 

facultades 
y atribuciones: 

AR las 
direcc 

Representar 
a la 

Asociación 
ante 

personas 

fisicas 
o imorales 
y ante 

toda 

clase 
de 

autoridades 

federales, 

estatales 
y 

municipales 
y ante 

organismos 

públicos 

descentralizados 
y 

Ji 

su 
objetc AR propuesi 

y 
el Cor 

I. Velar 
por 
el cumupliníento, 

finalidadcs 
y 

objctivos 
dc 
la 

III. 

Ejecutar 
y hacer 

ejecutar 
las 

decisiones 

tomadas 
por 
el Consejo 

Directivo 
y por 
las Assmbleas 

Generales 
de la 

Asocjación. 

Asociación. IV. 

ConVOcar 

reuniones 

tanto 

ordinarias 

com
o 

extraordinarias 
del 

Consejo 

Directivo, 

V. Nonbrar 
y articular 
los 

diferentes 

funcionarios 
y 

colaboradores 
para 
la 

realización VI. 

Presidir 
las 

reuniones 
Ve 
la 

Junta 
de 

Administración. 

Sugere 
escr 

VII. 
Las 

otras 

que 
le 

D
irectiV

o. 

adm
in! 

V
iverc 

-A
RTÍCU

LO
 

CUADRAGÉSIMO: 
La 

Dirección 

Ejecutiva 

tendrá 
la facultad 
de 

designar 
a 

los 

funcionarios 
que 

integrarán 
la 

Junta 
de 

Admini_tración 
de la 

Asociación 
la 

cual 

será 
cl 

órgano 

cjecutivo 
de la 

Asociación 
y como 
tal 

responderá 
del 

cumplimiento 
de la 

política 

podrár siguier 

Soeterá 
a la 

Asamblea 

General 
de 
la 

Asoçiación 
cl Presupuesto 

General 

Anual 
de 

Ingresos 
y Egresos. 

I. 
Aulorizará 
la 

III. 

Corvocará 
a A

 

sambleas 

Gencrales, 

ordinarias 
y extraordinarias, 

cuandofestas 

soan Iecesarias, 

IV. 

Nonbrará 
las 

personas 

para 

ocupar 
los 

cargos 

administrativos, 

técnicos, 

auxiliares, 

ctc. 
que 

requiera 
la 

Asociación 
y 

sefialará 
su 

organigrama 
y funciones. 

Rendirá 

inform
e 

de 
su 

gestión 
al Consejo 

Directivo 
y a la 

Asamble 

General 
de 
la 

Ascciación. 

VI. 

Adoptará 
las 

determinaciones 

necesarins 

para 
el esarrollo 
de 
los 

fines 
de 
la 

Asociación. 

VIL. 

Velar 
por 

que 
se 

cunplan 
los 

objetivos, 
los 

estatutOs 
y los 

reglam
entos 

de 
la 

Ascciación 
y las 

deterninaciones 
del 

Consejo 

Directivo 
y de 
las 

Asannbleas. 
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de participación 

estatal. 

coordinada 
de 
los 

distintos 

program
as, 

proyectos 
y actividades 
que 

prom
ueva 

y dirija la 
Asociación. 

'sefiale 
la 

Asamblea 

General 
de 
ta 

Asociación 
o el Conseio 

general 

acordadas 
en 
las 

Asambleas 

Generales 
y de 
la 

realización 

oportuna 
y cficaz 
de 
los planes, 

prograsnasy 

proyectos. 

Además 
de 
los 

deberes 
y atribucione_ 

previstas 
en 
los 

presentes 

estatutos, 
la 

juata 
de 

Administración 

tendrá 
las 

siguientes: creación 
y reglamcntará 
cl funcionamiento 
de los 

distintos 

programas, 

proycctos 
y actividades 
que 

desarrollo 
la 

Asociación. 



e la 

la 

po 

es 

de 

VIII. 

LIC. NORREGTYOpag qUG,Cntre en vigor. 

1. 

DhÀ su propio reglamento, el cual debe ser aprobado por el Consejo 

II. 

IX! PAros depeites y atribuciones que le señale la Asamblea General ylo el Consejo 

Directivo. 

- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: La Junta de Administración de la 

Asociación estará integrada de la manera siguiente: 

DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN 
CAPÍTULO VII 

La Dirección Ejecutiva, quien la presidirá; y 

Los funcionarios nombrados para dirigir Ias diferentes árças de la administración y 

operación, tales como: 
a. Dirección Administrativa; 

b. Dirección Operativa o de Programas; 

c. Dirección de Procuración de Fondos, 

d. Dirección Contable, 
e. Dirección Jurídica, entre otras. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO,- Podrán funcionar en la asociación todas 

las direcciones que el Consejo Directivo y Dirección Ejecutiva, tenga a bien crear, deterninado 

su objeto y función, dependiendo estas de la Dirección Ejecutiva. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Los titulares de las Direckiones serán 

propuestos por el Director (a) Ejecutivo (a) y aprobados la Asamblea General de asocialos (as) 

y el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.-Las Direcciones rendirán un informe por 

escrito a la Asamblea General con las actividades que realicen, conclusiones a que Méguen y las 

sugerencias que propongan. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- Para la representación, dirección y 

administración de la asociación civil, la Lic. Alba Viveros Ramiro y el Profesor Manuel 

Viveros Narciso, quienes tendrán la representación legal de la presente asociación civil, la cual 

podrán ejercer de manera conjunta o individualmente, y gozarán de los poderes y facultades 

siguientes, los cuales podrán ser lirmitados por la asamblea. 

I. Poder general para plcitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con las 

especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula espeçial, en los 

términos del párrafo primero del artículo 2,554 del Código Civil. 

De imanera enunciativa y no limitativa sÍ mencionan entre otras/facultades las 

siguientes: 

b) Para transigir. 
a) Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive anmparo. 

e) Para recusar. 

c) Para comprometer en árbitros o arbitradores. 

d) Para absolver y articular posiciones. 

f) Para hacer cesión de bienes. 

g) Para recibir recursos, aportaciones y donativos. 
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ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en 
dos nombres propios

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, 
séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de 
los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 12 del 
Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
Materia de Protección de Datos Personales



las 

Jel 

le 

e 

AREUBÖ QUINCUAGESIMO PRIMERO.-Disuclta la asociación se ponclrá en 
AiçneasiöR(a aSAnblea thombrará uno o varios liquidadores quienes gozarán de las riismas 
facultadeque, en cstas estatutos se conficren P'residente (a) o al conscjo de directores. 

COPIEADA 

NOTARODÚ3ICON 

ARTÍCULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO- La liquidación se practicará de acuerdo con 
las bases siguientes: 

I 

II. 

Se continuarán las operaciones pendientes de la manera más conveniente a la 
asociación, cobrando los créditosy pagando las deudas. 
Se formulará el estado financierO de liquidación, el cual deberá ser aprobado por la 

asamblea. 

En caso de disolución y liquidación, el patrimonio de la asociación será destinado en su 
totalidad a una o varias instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la ley del impuesto sobre la renta, en la inteligencia de que los bienes adquridos 
con apoyos y estímulos públicos, así como en su caso, los remanentes de dichos apoyos y 
estímulos, se destinarán a una o varias nstituçiones autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la ley del impuesto sobre la renta que se encuentren inscritas en 
oet registro federal de las organizaciones de la sociedad civil. Lo estipulado en la presente 

disposición es de carácter irevocable. 

Al momento de su liquidación o cambio de zesidencia para efectos fiscales, destinará la 
totalidad de su patrimonio a personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles del 
Impuesto sobre la Renta. 

En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles otorgada a la Asociación, sep 
revocada o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido nuevamente ó renovado la 
misma, dentro de los doce meses siguientss a la focha en que surtió efectos la notificzción 
correspondiente, deberá acreditar que las donativos recibidos fueron utilizados para los fines 
propios de su objeto social, y respecto de las dornativos que no fiueron destinados pára esos 
fines, los transmitirá a otras entidades autorizad�s para recibir donativos deducibles, entro de 
los 6 meses siguientes contados a partir d� que concluyó el plazo para obtener zuefamente la 
autorización cuando fue revocada o la renovación de la misma en el caso de cohclusión de su 
vigencia. Lo estipulado en la presente disposición es de caráster irevoçable. 

PRE^IDENTE: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los asociados fundadores y activos con los que se integra esta 
asociación convienen que a partir de esta fecha la Asociación Civil estará confornada de la 

forma que a continuación se indica, y que de confornidad con sus cargos gozaran de las 
facultades a que se refieren los presentes Estatutos Sociales: 

CAPITULO XII 

CONSEJO DIRECTIVO 

SECRETARIA GENERAL: 

DIRECTORA EJECUTIVA: 

Profesor M¡nuel Viveros Narçiso 
Lic Alba Vlveros Ramiro 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Lic, Albn Vlveros Ramiro 

Una vez que los asociados intercambiaron opiniones y escucharon las alaraciones hechas, por 
unanimidad de votos tomó la siguiente: 
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cOPEAJTEJADA 
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ELIMINADO:  Datos identificables consistentes en 
tres nombres propios

FUNDAMENTO LEGAL: articulos 106, 109 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 134 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Puebla; 5, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla;  primero, 
séptimo, fracción I, octavo y trigésimo octavo de 
los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; 61 y 63 del Reglamento del Instituto 
Electoral del Estado en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 12 del 
Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
Materia de Protección de Datos Personales




